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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativas con número de INFOLEJ 1761/LXIV, INFOLEJ 1767lLXlV e INFOLEJ

1712l.'xlv,que reforman los artículos 16 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,96 de

la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, así como 366 y 379 del Código Urbano para el Estado de Jalisco con el

propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad del Código Nacional de Procodimientos Civiles y

Familiares en cada uno de los ordenamientos legales reformados.

GOMISIÓN:

Convocante: Planeación, Ordenamiento

Territorial y de la Gestión del Agua'

CIUDADANOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Planeac¡ón, Ordenamiento Terr¡torial y

de la Gestión del Agua, en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 75

numeral 1, fracciones ly lV; 95 numeral l fracción lll; 89 numeral l fracción l, 145y 147 dela

Ley Orgánica del poder Legislativo del Estado de Jalisco, nos permitimos proponer el siguiente

dictamen de decreto con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 16 de octubre del 2025, el Diputado lsaías cortes Berumen, del grupo parlamentario del

partido Acción Nacional, presentó la lniciativa de ley, que reforma el artículo 16 de la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la cual fue registrada bajo el

INFOLEJ 1761/LXIV.

ll. La iniciativa presentada por el Diputado del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
I
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De acuerdo con los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

sí como 135 párrafo 1 fracción lde la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

alisco, es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y decretos'J

¡1. El 1b de septiembre de 2O1T se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que

reformó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanós, incluyendo la adición de la fracción XXX al artículo 73, con lo que se otorga al

Congreso de la Únión la facultad de expedir la legislaciÓn Única en materia procesal civil y

famiiar. Sin embargo, la implementación de esta reforma ha sido limitada, lo que requiere un

esfuerzo conjunto entre la Federación y las entidades federativas.

lll. El 7 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el CÓdigo Nacional de

procedimientos Civiles y Familiares, mismo que entró en vigor al día siguiente de su

publicación. Este Código derogarâautomáticamente los Códigos de Procedimientos Civiles de
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las entidades federativas, incluido el propio del Estado de Jalisco, lo que generará un vacío

legal en la figura de la supletoriedad de la norma.

La supletoriedad de las normas es la figura jurídica que opera cuando-existiendo una figura

jurídica en un ordenamiento legal, ésta no se encuentra regulada en forma clara y precisa,

biendo necesario acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus particularidades,

permitiendo una adecuada interpretación y aplicación de las normas suplidas. Por lo general

ios ordenamientos de carácter administrativo contienen disposiciones de carácter procesal; sin

embargo, su regulación no se realiza con el detalle o profundidad que en ocasiones se necesita

por loJoperadores del sistema jurídico, pues en efecto el legislador confía en la existencia de

regulación a detalle en sus Códigos Procesales Locales o, por lo menos, esa era la norma.

Ahora bien, la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares,

derogará en automático la norma que en este momento es supletoria de una cantidad

considerable de ordenamientos locales vigentes, por este motivo se hace necesario revisar

cada una de las normas legales del Estado de Jalisco y determinar si éstas contienen esa

norma que permite suplir la deficiencia en la regulación de una norma procesal, colmando la

imprecisión con la remisión al Código Local, para en estos casos proponer una reforma, con

el único propósito de señalar que la norma supletoria será ahora el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

Con lo anterior estamos garantizando no solo la supletoriedad material de la norma, sino

además, que ésta nos lleve a la aplicación de las normas procesales más modernas o

actualizadas, Este punto es una realidad innegable, pues en el nuevo ordenamiento tenemos

la regulación de figuras novedosas como el desahogo y regulación de pruebas tecnológicas,

procãsos a distancia y uso de tecnologías de la información y comunicación, que por cierto no

se encuentran regulaâas en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco que, si

bien está vigente en este momento, se encuentra desactualizado pues, desde la reforma

constitucionã¡, el Congreso del Ëstado de Jalisco se vio impedido a realizar adecuaciones y

actualizaciones al citaão ordenamiento, al carecer constitucionalmente de competencia en la

materia, desde hace casi siete años,

Así entonces, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia resolución, se entiende

sumamente necesaria y al presentarse en este momento, nos permite hacer un estudio a

conciencia y una reforma anticipada en previsión de este inminente cambio. Hacer estas

reformas en este momento, nos permite evitar un vacío legal y nos asegura un correcto

desahogo de los diversos procedimientos que se realizan en nuestro estado.

lV. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta atendiendo a los requisitos para

qr" opurä la supletoriedad, mismos que han sido confirmados por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:

Regisfro digital : 20031 61

lnstancia: Segunda Sala

Décima Época
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M ate ri as (s) : Con stitucio n al

Iesis: 2a./J. 34/2013 (10a.)

Fuente: Semanario Judiciat de ta Federac¡ón y su Gaceta. Libro Xvlll, Marzo de

2013, Tomo 2, ptágina 1065

Tipo: Jurisprudencia

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE,

La aplicación suptetoria de una ley respecto de otra procede para integrar una

omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se ¡ntegren con otras

normas o principios generales conten¡dos en otras leyes. Así, para que opere la

supleta4edad es nece sar¡o que: a) El ordenamiento legal a supl¡l establezca

expresamenfe esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse

supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, totalo parc¡almente,

de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la

institución o /as cuesfiones jurídicas que pretenden apl¡carse supletariamente o, aun

estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) Esa omisión o

vacío legistativo haga necesaria la apticación supletoria de normas para solucionar
ta controvers¡a o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a
cuesfiones jurídicas que el legistador no tuvo intenciÓn de establecer en la ley a
suptir; y, d) Las normas aplicabtes supletor¡amente no contraríen el ordenamiento

legat a suplir, sino que sean congruenfes con sus principios y con /as bases que

rigen específicamente la institución de que se trate'

Contradicción de fesrs 389/2009. Entre /as sustentadas por /os Tribunales

Cotegiados Segundo en Materia Administrativa del Segundo Circuito y Segundo en

la mlsma materia det Séptimo Circuito. 20 de enero de 2010. Mayoría de cuatro

vofos; votó con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Diside nte: Sergio

Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José¡ Fernando Franco González Sa/as.

Secretaria: lleana Moreno Ramírez.

Contradicción de tesis 406/2010. Entre /as susfentadas por el Quinto Tribunal

Cotegiado en Materia Civit det Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Décimo

Séptlmo Circuito. 13 de abrit de 2011. Cinco vofos; votó con sa/vedades Margarita

Be,atriz Luna Ramos. Ponente; Lurs María Aguilar Morales. Secretario: Francisco

Gorka Migoni Goslinga.

Amparo en revisión 712/2011. Consultores en Servicios Jurídicos Frsca/es, S.A. de

C.V. 30 de noviembre de 2011 . Cinco yofos; votó con salvedades Margarita Beatriz

Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco Gonzëtlez Sa/as. Secretario:

Jonathan Bass Herrera.

Contradicción de tesis 437/2012. Entre /as susfentadas por el Segundo Tribunal

Cotegiado en Materias Penal y Administrativa det Vigésimo Primer Circuito y el
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propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad del Código Nacional de Proccdimientos Civiles y
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Tribunal Colegiado det Vigesimo Quinto Circuito. 14 de nov¡embre de 2012. Cinco
yofos; votó con sa/yedades Marg.arita Beatriz Luna Ramos. Ponentej Sergio A' Valls

Hernández. Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo.

Amparo directo 40/2012. E|do Nueva Libertad, Municipio La Concordia, Chiapas'

21 de noviembre de 2012. unanimidad de cuatro votos; votaro;n con salvedades

José Fernando Franco González Sa/as y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente:

Sergio A. Vatls Hernández. Ponente: José Fernando Franco González Sa/as.

Secretaria: lleana Moreno Ramírez'

Iesr's deiurisprudencia 34/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sa/a de este Alto

Tribunal, en sesión privada del trece de febrero de dos mil trece.

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta regla de

supletoriedad en cada uno de los ordenamientos legales que lo requieran y no es válido

establecer una supletoriedad de carácter general.

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio congruente, pues estas

normas de supletoriedad no podrán entrar en vigor antes de que lo haga el propio Código

Nacional de procedimientos Civiles y Familiares, por lo que deberá sujetarse a la declaratoria

que al efecto dicte en su momento el Congreso del Estado de Jalisco.

V. De acuerdo a lo anterior y luego de la revisión del marco jurídico vigente, se encontraron

diversas leyes que, estando vigentes, reflejan precisamente esta problemática al establecer la

supletoriedad considerando el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y que

de'berán reformarse de acuerdo a lo propuesta, una de estas normas es el articulo 16 de la

Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus municipios que establece lo siguiente:

Artícuto 1 6.- Supletoriedad, interpretación y controversias.

1 . Serán supletorias de esfa Ley el Código Civit para el Estado de Jalisco, la Ley del

Procedimiento Administrativo det Estado de Jalisco y el Código de Procedimientos
Civites para el Estado de Jalisco, y la Ley del Srsfem a AnticorrupciÓn del Estado de

Jalisco.

2. La Secretaría estará facultada para interpretar esta Ley para efecúos administrativos.

por lo que, para mejor comprensión de la propuesta, se presenta la misma en el siguiente

cuadro com
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Vl. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a cabalidad con las

formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por escrito, por un integrante de

esta Legislatúra en ejercicio de la facultad establecida en la fracción I del artículo 28 de la

Constituiión política 'del 
Estado de Jalisco, y conteniendo la exposición de motivos con la

explicación de la necesidad y fines perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar

coh precisión los artículos a ieformar, así como por contener la previsión de las disposiciones

transitorias que permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica una gran

responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los ciudadanos que

tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las reformas legales propuestas

por sus representantes, me permito ampliar las siguientes consideraciones:

a) ¡NTEGRACIóN AL MARCO NORMATIVO Y ANÁLISIS DEL IMPACTO REGULATORIO:

lá presente iniciativa tiene por objeto precisamente la correcta integración del nuevo Código

Nacional de procedimientos Civiles y Familiares al marco normativo estatal, ya que pretende

generar certeza procesal en los procesos civiles y administrativos que necesiten de la figura

ãe la supletoriedad para su correcta interpretaciÓn y perfeccionamiento'

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIÓru: el mecanismo de

gârantía de la correcta implementación de la norma se encuentra activo y es la intervenciÓn

ãe las autoridades judiciales y administrativas en la aplicación de la norma.

c) RELEVANCIA pÚBHCA: La presente iniciativa se considera de relevancia pública, ya que

pbrmitirá la certeza jurídica de los operadores de la norma, quienes contarán con reglas claras

en relación con la supletoriedad de la norma cuando se requiera'

d) tDENTtF¡cActóN DE GRUpos oBJETo DE LA REFORMA: Aquí, son de manera directa

todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, así como las autoridades judiciales y

administrativas. 
s
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e) ANÁL|S|S DE COSTO EFECTTVTDAD y VtABtLtDAD PRESUPUESTAL: Esta iniciativa no

genera ningún costo en su implementación.

En virtud de lo antes expuesto se pone a consideración de esta H. Asamblea Legislativa la

siguiente:

tNtclATtvA DE DEcRETo poR LA euE sE REFoRMA EL ARTícuLo 16 DE LA LEY DE

OBRA púBLtCA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

ARTíGULo úru¡co. Se reforma el artículo 16 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco

y sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo I 6.. Supletoriedad, interpretación y controversias.

1. Serán supletorias de esta Ley el Código Civil para el Estado de Jalisco, la Ley del

procedimienio Administrativo del Estado de Jalisco, la Ley del Sistema Anticorrupción del

Estado de Jalisco y el Código Nacional de Procedimientos Giviles y Familiares.

2.1...1

TRANSITORIO

úulCO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la declaratoria de

incorporación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al orden jurídico del

Estado de Jalisco qru äl efecto emita el Congreso del Estado de Jalisco, previa su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

lll. De igual forma, 16 de octubre del 2025, el Diputado lsaías Cortes Berumen, del grupo

parlame-ntario del Partido Acción Nacional, presentó la.lniciativa de ley, que reforma el

artículo 96 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, la cual fue registrada bajo el

TNFOLEJ 1767lL'xlv.

lV. La iniciativa presentada por el diputado, señala

6
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la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, así como 366 y 379 del Código Urbano para el Estado de Jalisco con el

propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad del Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares en cada uno de los ordenamientos legales reformados.

l. De acuerdo con los artÍculos 28 fracción I de la ConstituciÓn Política del Estado de Jalisco,

así como 135 párrafo l fracción lde la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y decretos,

ll. El 1b de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federac¡ón el Decreto que

reformó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanós, incluyendo la adición de la fracción XXX al artículo 73, con lo que se otorga al

Congreso de la Unión la facultad de expedir la legislación única en materia procesal civil y

familiar. Sin embargo, la implementación de esta reforma ha sido limitada, lo que requiere un

esfuerzo conjunto entre la Federación y las entidades federativas.

llf . El 7 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares, mismo que entró en vigor al dÍa siguiente de su

publicación. Este Código derogará automáticamente los Códigos de Procedimientos Civiles de

ias entidades federativas, incluido el propio del Estado de Jalisco, lo que generará un vacío

legal en la figura de la supletoriedad de la norma.

La supletoriedad de las normas es la figura jurídica que opera cuando existiendo una figura
jurídica en un ordenamiento legal, ésta no se encuentra regulada en forma clara y precisa,

siendo necesario acudir a otro cuerpo de leyes para determ¡nar sus particularidades,
permitiendo una adecuada interpretación y aplicación de las normas suplidas. Por lo general

ios ordenamientos de carácter administrativo contienen disposiciones de carácter procesal; sin

embargo, su regulación no se realiza con el detalle o profundidad que en ocasiones se necesita
por los operadores del sistema jurídico, pues en efecto el legislador confía en la existencia de

regulación a detalle en sus Códigos Procesales Locales o, por lo menos, esa era la norma,

Ahora bien, la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares,

derogará en automático la norma que en este momento es supletoria de una cantidad

considerable de ordenamientos locales vigentes, por este motivo se hace necesario revisar
cada una de las normas legales del Estado de Jalisco y determinar si éstas contienen esa

norma que permite suplir la deficiencia en la regulación de una norma procesal, colmando la

imprecisión con la remisión al Código Local, para en estos casos proponer una reforma, con

el único propósito de señalar que la norma supletoria será ahora el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

Con lo anterior estamos garantizando no solo la supletoriedad material de la norma, sino

además, que ésta nos lleve a la aplicación de las normas procesales más modernas o
actualizadas. Ëste punto es una realidad innegable, pues en el nuevo ordenamiento tenemos

la regulación de figuras novedosas como el desahogo y regulación de pruebas tecnológicas,
procesos a distanCia y uso de tecnologías de la información y comun'tcación, que por cierto no

se encuentran reguladas en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco que, si

bien está vigentè en este momento, se encuentra desactualizado pues, desde la reforma

constitucionã¡, el Congreso del Estado de Jalisco se vio impedido a realizar adecuaciones y

actualizaciones al citaðo ordenamiento, al carecer constitucionalmente de competencia en la

materia, desde hace casi siete años.
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Así entonces, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia resolución, se entiende

sumamente necesaria y al presentarse en este momento, nos permite hacer un estudio a

conciencia y una reforma anticipada en previsión de este inminente cambio. Hacer estas

reformas en este momento, nos permite evitar un vacío legal y nos asegura un correcto

desahogo de los diversos procedimientos que se realizan en nuestro estado.

fV. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta atendiendo a los requisitos para

que operä la supletoriedad, mismos que han sido confirmados por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la siguiente jurispruCencia que a la letra dice:

Regrsfro digital: 20031 61

lnstancia: Segunda Sala

Décima Época

M ateri as (s) : Co n stitu ci o n al

Iesls; 2a./J. 34/2013 (10a.)

Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Libro Xvlll, Marzo de

2013, Tomo 2, página 1065

Tipo: Jurisprudencia

SIJPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUTS/TOS PARA QUE OPERE.

La ap¡cac6n suptetoria de una ley respecto de otra procede para integrar una

omisión en la ley o para interpretar sus dlsposiciones y que se integren con otras

normas o princþios generalets contenidos en otras leyes. Así, para que opere la

supletoriedad es neôesario que: a) El ordenamiento legal a suplir establezca

eipresamenfe esa posibilidad, indicando ta ley o normas que pueden aplicarse

supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, totalo parcialmente,

de manera supletoria a ofros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la

institución o /as cuesf iones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aLtn

estabteciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente;c) Esa omision o

vacío legislativo haga necesaria la apticación suptetoria de normas para solucionar

la contioversia o õl probtema jurídico planteado, sin que sea válido atender a

cuesflones jurídicas que el teglstador no tuvo intenciÓn de establecer en la ley a

suptir; y, d) Las normas apticãbtes supletoriamente no contraríen el ordenamiento

tegat'a suþtir, sino que sean congruentes con sus principios y con /as bases que

rigen específicamente la institución de que se trate'

Contradicción de fesis 3Bg/2009. Entre /as sustentadas por /os Tribunales

Cotegiados Segundo en Materia Administrativa det Segundo Circuito y Segundo en

ta mlsma materia det Séptimo Circuito. 20 de enero de 2010. Mayoría de cuatro

votos; votó con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Sergio
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativas con número de INFOLEJ '1761/LXIV, INFOLEJ 1767lLxlv e INFOLEJ

1772lLXlV,que reforman los aftículos 16 de la Ley de Obra Pública clel Estado de Jalisco y sus Municipios, 96 dtr

la Ley de Vivienda del Êstado de Jalisco, así conlo 366 y 379 del Código Urbano para el Estado de Jalisco con el

propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad del Oódigo Naciorral de Procedimientos Civiles y

Familiares en cada uno de los ordenamientos legales reformados.

Salvador Aguirre Anguiano. Portente: José Fernando Franco González Salas.

Secretaria: I leana Moreno Ramírez'

Contradicción de tesis 406/2010. Entre /as susfentadas por el Quinto Tribunal

Cotegiado en Mate¡a Civit del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Dêcimo

Séptimo Circuito. 13 de abrit de 2011 . Cinco vofos; votÓ con sa/vedades Margarita

Be,atriz Luna Ramos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francisco

Gorka Migoni Goslinga.

Amparo en revisiön 712/2011. Consultores en Servicios Jurídicos Fiscales, S.A. de

C.V. 30 de noviembre de 2Q1 1 . Cinco yofos; voto con sa/vedades Margarita Beatriz

Luna Ramos, Ponente: José Fernando Franco González Sa/as. Secretario:

Jonathan Bass Herrera.

Contradiccion de tesis 437/2012. Entre /as susfen tadas por el Segundo Tribunat

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer C-ircuito y el

Tribinat Cotegiado det Vigésimo Quinto Circuito. 14 de noviembre de 2012' Cinco
yofos; votó con satvedades Marg.arita Beatriz Luna Ramos. Ponente; Sergio A' Valls

Hernández, Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo'

Amparo directo 40/2012. Ejido Nueva Libertad, Municipio La Concordia, Chiapas.

21 de noviembre de 2012. tJnanimidad de cuatro vofos; votaron con salvedades

José Fernando Franco Gonzétlez Sa/as y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente:

Sergio A. Valts Hernández. Ponente: José Fernando Franco Gonziález Salas.

Secretaria: I leana Moreno Ramírez'

Iesis de jurisprudencia 34/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada del trece de febrero de dos mil trece.

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta regla de

supletoriedad en cada uno de los ordenamientos legales que lo requieran y no es válido

establecer una supletoriedad de carácter general.

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio congruente, pues estas

normas de supletoriedad no podrán entrar en vigor antes de que lo haga el propio CÓdigo

Nacional de procedimientos Civiles y Familiares, por lo que deberá sujetarse a la declaratoria

que al efecto dicte en su momento el Congreso del Estado de Jalisco'

V. De acuerdo a lo anterior y luego de la revisión del marco jurídico vigente, se encontraron

diversas leyes que, estando vigentes, reflejan precisamente esta problemática al establecer la

supletoriedâd considerando el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y que

deberán reformarse de acuerdo a lõ propuesta, una de estas normas es el artículo 96 de la

Ley de Vivienda del Estado de Jalisco que establece lo siguiente:

Artícuto,g6.- Para la substanciaciön y resolucion del recurso de revocaciÓn, será

supletorio ta Ley det Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y en lo no

previsto por esta, será el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco.
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cuadro com rativo:

Dictamen de ley, que resuelve la iniciativas con número de INFOLEJ 1761/LXIV, INFOLEJ 1767lLXlV e INFOLEJ

1772lLXlV,que reforman los artÍculos 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 96 de

la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, asÍ como 366 y 379 del Código Urbano para el Estado da.Jalisco con el

propósito de establecer claramente la regla dc supletoriedad del Código Nacional de Procedimientos Civilcs y

Familiares en cada uno de los ordenamientos lcgales reformados.

por lo que, para mejor comprensión de la propuesta, se presenta la misma en el siguiente

LEY VIVIENDA DEL ESTADO DE
JALISCO

PROPUESTA

Artículo 96.- Para la substanciación y

resolución del recurso de revocación, será
supletorio la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco y en
lo no previsto por esta, será el Código de
Procedimientos Civiles del Estado de
Jalisco.

ulo 96.- Para la substanciación
solución del recurso de revocación,

upletorio la LeY del Procedimi
ministrativo del Estado de Jalisco y

no previsto por esta, será el C

cional de Procedimientos Civiles
amiliares.

Vl. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a cabalidad con las

formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por escrito, por un integrante de

esta Legislatúra en ejercicio de la facultad establecida en la fracción I del artículo 28 de la
Constituiión política 

-del 
Estado de Jalisco, y conteniendo la exposición de motivos con la

explicación de la necesidad y fines perseguidos por la iniciativa y su motivaciÓn; por señalar

coh precisión los artículos a ieformar, así como por contener la previsiÓn de las disposiciones

tranåitorias que permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica una gran

responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los ciudadanos que

tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las reformas legales propuestas

por sus representantes, me permito ampliar las siguientes consideraciones:

a) tNTEGRActóN AL MARco NoRMATtvo y ANÁLtsls DEL lMPAcro REGULATORIO:

lã presente iniciativa tiene por objeto precisamente la correcta integración del nuevo CÓdigo

Nacional de procedimientos Civiles y Familiares al marco normativo estatal, ya que pretende

generar certeza procesal en los proðesos civiles y administrativos que necesiten de la figura

ðe la supletoriedad para su correcta interpretación y perfeccionamiento.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIÓI¡: el mecanismo de

gârantía de la correcta implementación de la norma se encuentra activo y es la intervención

ãe las autoridades judiciales y aclministrativas en la aplicación de la norma.

c) RELEVANCIA púgtlCR: La presente iniciativa se considera de relevancia pÚblica, ya que

pãrnritirá la certezajurídica de los operadores cle la norma, quienes contarán con reglas claras

än relación con la supletoriedad de la norma cuando se requiera.

d) lDENT¡FlcAclóN DE cRupos oBJETo DE LA REFORMA: Aquí, son de manera directa

todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, así como las autoridades judiciales y

administrativas.
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Dictamen de tey, que resuelve la iniciativas con núrnero cle INFOLE.J 1761/LXIV, INFOLEJ 1767lLXlV e INFOLEJ

j772lLXlV,que reforman los artículos 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,96 de

la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, asícomo 366 y 379 del Cócligo Urbano para el Estado de Jalisco con el

propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad clel Código Nacional de Procedimicntos Civiles v

Fanriliares en cada uno de los ordenamientos legales reformados'

e) ANÁL|StS DE COSTO EFECTIV¡DAD y VtABtLtDAD PRESUPUESTAL: Esta iniciativa no

genera ningún costo en su implementación.

En virtud de lo antes expuesto se pone a considerac¡ón de esta H. Asamblea Legislativa la

siguiente:

tNtctATtvA DE DEcRETo poR LA euE sE REFoRMA EL ARTícuLo 96 DE LA LEY DE

VIV¡ENDA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULo út¡¡co. Se reforma el artículo 96 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco,

para quedar como sigue:

Artículo 96.- para la substanciación y resolución del recurso de revocación, será supletorio la

Ley del procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y en lo no previsto por esta, será

et õóOigo Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

TRANSITORIO

úgCO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la declaratoria de

incorporación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al orden jurídico del

Estado de Jalisco que ãtefecto emita el Congreso del Estado de Jalisco, previa su publicaciÓn

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

V. por último, de igual forma el Diputado lsaías Cortes Berumen, del grupo parlamentario del

partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa de ley, que reforma los artículos 366 y 379

del Gódigo Urbano del Èstado de Jalisco, la cualfue registrada bajo el INFOLEJ 1772lLXlV.

Vl. La iniciativa presentada por el diputado, señala

EXPOSICIÓn oe MoTlvos

l. De acuerdo con los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

así como 135 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y decretos'

ll. El 15 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario oficial de la FederaciÓn el Decreto que

reformó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política cJe los Estados Unidos
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativas con núrnero de INFOLEJ 1761/LXIV, INFOLEJ 1767lLxlv e INFOLEJ

j772lLXlV,que reforman los artículos 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 96 de

la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, así como 366 y 379 del Código Urbano para el Estado de.Jalisco con cl

propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad del Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares en cada uno de los ordenamientos legales reformados'

Mexicanos, incluyendo la adición de la fracción XXX al artículo 73, con lo que se otorga al

Congreso de la Únión la facultad de expedir la legislación única en materia procesal civil y

famiìlar. Sin embargo, la implementación de esta reforma ha sido limitada, lo que requiere un

esfuerzo conjunto entre la Federación y las entidades federativas'

lll. El 7 de junio de ZO23 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de
procedimiéntos Civiles y Familiares, mismo que entró en vigor al día siguiente de su

publicación. Este Código derogará automáticamente los Códigos de Procedimientos Civiles de

ias entidades federatiùas, incluido el propio del Estado de Jalisco, lo que generará un vacío

legal en la figura de la supletoriedad de la norma.

La supletoriedad de las normas es la figura jurídica que opera cuando-existiendo una figura

juridica en un ordenamiento legal, ésta no se encuentra regulada en forma clara y precisa,

siendo necesario acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus particularidades,

permitiendo una adecuada interpretación y aplicación de las normas suplidas. Por lo general

ios ordenamientos de carácter administrativo contienen disposiciones de carácter procesal; sin

embargo, su regulación no se realiza con el detalle o profundidad que en ocasiones se necesita

por lojoperadores del sistema jurídico, pues en efecto el legislador confía en la existencia de

regulación a detalle en sus Códigos Procesales Locales o, por lo menos, esa era la norma.

Ahora bien, la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares,

derogará en automático la norma que en este momento es supletoria de una cantidad

considerable de ordenamientos locales vigentes, por este motivo se hace necesario revisar

cada una de las normas legales del Estado de Jalisco y determinar si éstas contienen esa

norma que permite suplir laìeficiencia en la regulación de una norma procesal, colmando la

imprecisión con la remisión al Código Local, para en estos casos proponer una reforma, con

el único propósito de señalar que la norma supletoria será ahora el CÓdigo Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

Con lo anterior estamos garantizando no solo la supletoriedad material de la norma, sino

además, que ésta nos lléve a la aplicación de las normas procesales más modernas o
actualizadas. Este punto es una realidad innegable, pues en el nuevo ordenamiento tenemos

la regulación de figuras novedosas como el desahogo y regulación de pruebas tecnolÓgicas,

pro.ãtos a distancia y uso de tecnologías de la información y comunicación, que por cierto no

se encuentran regulaâas en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco que, si

bien está vigente en este momento, se encuentra desactualizado pues, desde la reforma

constitucionã¡, el Congreso del Estado de Jalisco se vio impedido a realizar adecuaciones y

actualizaciones al citaão ordenamiento, al carecer constitucionalmente de competencia en la

materia, desde hace casi siete años.

Así entonces, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia resoluciÓn, se entiende

sumamente necesaria y al presentarse en este momento, nos permite hacer un estudio a

conciencia y una reforma anticipada en previsión de este inminente cambio. Hacer estas

reformas en este momento, nos permite evitar un vacío legal y nos asegura un correcto

desahogo de los diversos procedimientos que se realizan en nuestro estado.
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativas cort número de INFOLEJ 1761/LXIV, INFOLEJ 1767lLXlV e INFOLEJ

1T72lLXlV, que reforman los artículos 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 96 de

la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, así como 366 y 379 del Código Urbano para el Estado de Jalisco con el

propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad del Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares en cada uno de los ordenamientos legales reformados.

f V. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta atendiendo a los requisitos para

que opere la supletoriedad, mismos que han sido confirmados por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:

Registro digital : 20031 61

lnstancia: Segunda Sala

Décima Epoca

M ateri a s (s) : Co n stitu ci o n al

Iesrs; 2a./J. 34/2013 (10a.)

Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Libro Xvlll, Marzo de

2013, Tomo 2, pétgina 1065

Tipo: Jurisprudencia

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES, REQU'SITOS PARA QUE OPERE.

La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una

omis;ion en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras

normas o p¡nfifios generales conten¡dos en otras leyes. Así, para que opere la
supletoriedad es necesario que: a) El ordenamiento legal a suplir establezca

expresamente esa posibitidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse
sjptetoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, totalo parcialmente.

de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la

institución o /as cuesfiones juríd¡cas que pretenden aplicarse supletor¡amente o, aun

estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) Esa omisión o

vacío tegislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar
la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a

cuesfiones jurídicas que el tegistador no tuvo intención de establecer en la ley a
suplir; y, d) Las normas apticabtes supletoriamente no contraríen el ordenamiento

legat a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con /as bases que

rigen específicamente la instituciÓn de que se trate.

Contradicción de fesis 389/2009. Entre /as sustentadas por /os Tribunales

Cotegiados Segundo en Materia Administrativa del Segundo Circuito y Segundo en

ta mlsma materia det Séptimo Circuito. 20 de enero de 2010. Mayoría de cuatro

vofos,' votó con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, Disidente: Sergio

Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González Sa/as.

Secretaria : I leana Moreno Ramírez.

Contradiccion de tesis 406/2010. Entre /as susfentadas por el Quinto Tribunal

Colegiado en Materia Civil det Tercer Circuito y et Tribunal Colegiado del Décimo

Séptlmo Circuito. 13 de abril de 201 1 . Cinco vofos; votÓ con sa/vedades Margarita
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciati'ras uon núnrero de INFOLËJ 1761/LXIV, INFOLEJ 1767lLxlv e INFOLE.I

17T2tLXlv, que reforman los artícutos'l 6 de la Ley <le Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 96 de

la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, así como 366 y 379 del Código Urbano para el Estado de Jalisco cr:n el

¡rropósito de establecer claramente la regla dc supletoriedad del Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Farniliares en cada uno de los ordenamie ntos legales reformados.

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Lu¡s María Aguitar Morales. Secretario: Francisco

Gorka Migoni Goslinga.

Amparo en revisión 712/2011. Consultores en Servicios Jurídicos Fiscales, S.A. de

C.V. S0 de noviembre de 2011. Cinco yofos; votó con salvedades Margarita Beatriz

Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Sa/as. Secretario:

Jonathan Bass Herrera.

Contradicción de tesis 437/2012. Entre /as susfentadas por el Segundo Tribunal

Cotegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer C-ircuito y el

Tribinat Cotegiado det Vigésimo Quinto Circuito. 14 de noviembre de 2012' Cinco
yofos; votó con sa/yedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente; Sergio A. Valls

Hernández. Secretario: Miguet Anget Antemate Chigo.

Amparo directo 40/2012. Ejldo Nueva Libertad, Municipio La Concordia, Chiapas'

21 de noviembre de 2012. lJnanimidad de cuatro vofos; votaron con salvedacies

José Fernando Franco Gonzétlez Sa/as y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausenfe.'

Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco González Sa/as.

Secretaria: lleana Moreno Ramírez.

Iesis de jurisprudencia 34/2013 (10a). Aprohada por la Segunda Sala de este Alto

Tribunat, en sesión privada del trece de febrero de dos mil trece'

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta regla de

supletoriedad en cada uno de los ordenamientos legales que lo requieran y no es válido

establecer una supletoriedad de carácter general.

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio congruente, pues estas

normas de supletoriedad no podrán entrar en vigor antes de que lo haga el propio Código

Nacional de piocedimientos Civiles y Familiares, por lo que deberá sujetarse a la declaratoria

que al efecto dicte en su momento el Congreso del Estado de Jalisco.

V. De acuerdo a lo anterior y luego de la revisiÓn del marco jurídico vigente, se encontraron

diversas leyes que, estando vigentes, reflejan precisamente esta problemática al establecer la

supletoriedãd cônsiderando el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y que

de'berán reformarse de acuerdo a lo-prqpuesta, como en el caso de los artículos 366 y 379 del

Código Urbano para el Estado de Jalisco que establecen lo siguiente:

Artículo 366. En el procedimiento para determinar y eiecutar rnedidas cle seguridad,

como para apticar sanciones administrafivas, se observarán las siguienfes reglas;

/. Las autoridades compefenfes, a petición de parte o de oficio, resolverán

administrativamente sobre la ejecución de las medidas de seguridad y respecto a la
imposición de las sanciones definidas en este Código;

tt. Esta resolucion expresará sus fundamenfos y motivación, y será comunicada en

forma personal a quienes se seña/e como responsab/es;
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativas con rtúmero de INFOLËJ 1761/LXIV, lNt-OLEJ 1767lLXlV e INFOLEJ

1772lLXlV,que reforman los artículos 16 de la Ley de Obra Pública del F-stado de Jalisco y sus Municipios, 96 de

la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, asi como 366 y 379 del Código Urbano para el Estado de Jalisco con cl

propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad dcl Código Nacional de Proccdimientos Civilos y

Familiares en cada uno de los ordenamientos legales reformados'

ttt. La determinación de la responsabitidad será prec¡sada, en su caso, por dictamen de

peritos nombrados por el ayuntamiento que corresponda, por la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarròlto Territorial que en caso de requerirlo deberá .ser aux¡liada por la

Secretaría de lnfraestructura y Obra P(tblica, por la parte agrav¡ada y por el o los

presgnfos responsab les que deberán ser oidos en el procedimiento;

tV Los peritos emitirán su d¡ctamen coniunta o separadamente. En caso necesario, la

autoridad competente nombrará un per¡to tercero en discordia;

V. En contra de la resolución que emita la autoridad, procederá el recurso de revision

previsto en esfe Codigo;

Vt. Todo to rela¡vo a daños y perjuic¡os se decretará por la autoridad iudicial,
observando /as disposiciones del Código Civil y del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, Y

Vtt. Las resoluciones gue impongan sanciones pecuniarias se colnunicarán a la

Dependencia Encargada de ta Hacienda Municipat que corresponda, para su eiecuciÓn.

Artículo 3Tg. La declaración de las nulidades de actos definitivos que contravengan

/as dr'spos iciones de esfe Código, se decretará medianfe /as sigulenfes reglas y
procedimientos:

t. La nutidad a que se refiere la fracción t det artículo 376 que antecede decretada

conforme et proóedimiento previsto en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Jalisco, y

ll. La nutidad a que se refiere la fracción tt det artículo 376, será decretada por la

autor¡dad judiciai, sin perjuicio de las medidas administrativas que establecen las

fracciones ttt y V;sus consec uencias serán determinadas conforme al CÓdigo Civil y el

Código de Procedimíentos Civiles del Estado'

por lo que, para mejor comprensión de la propuesta, se presenta la misma en el siguiente

cuadro com rativo

CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO
DE JALISCO

PROPUESTA
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativas con número de INFOLEJ 176llLXlV,lNFOLEJ 1767lLXlV e INFOLEJ

1772lLXlV,que reforman los artículos'16 de la Ley 6s Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,96 de

la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, así como 366 y 379 del Código Urbano para el Estado deJalisco con el

propósitcl de establecer claramente la regla de supletoriedad del código Nacional de Procedimientos civiles y

Familiares en cada uno de los ordenamientos legales reformados'

ículo 366. En el Procedimiento
rminar y ejecutar rnedidas d

eguridad, como para aplicar sancione
ministrativas, se observarán la

uientes reglas:

Las autoridades competentes, a petició
parte o de oficio, resolverá

ministrativamente sobre la ejecución d
e

s medidas de seguridad Y resPecto a

mposición de las sanciones definidas
ste Código;

l. Esta resoluciÓn expresará su

ndamentos Y motivación, Y s

unicada en forma Personal a quiene

e señale como responsables;

lll. La determinación de la responsabilid
rá precisada, en su caso, Por dictame

e peritos nombrados Por el aYuntam

ue corresponda, por la secretaría d

io Ambiente y Desarrollo Territoria
ue en caso de requerirlo deberá se

xiliada por la Secretaría d

nfraestructura y Obra Pública, por la p

raviada y por el o los Presu
onsables que deberán ser clídos en e

rocedimiento;

V Los peritos emitirán su dictam
nta o separadamente. En

cesario, la autoridad comPete
brará un perito tercero en discordia;

. En contra de la resolución que emita I

utoridad, procederá el recurso de revisiÓ

en este Código;

Todo lo relativo a daños y perjuicios
cretará por la autoridad judicial

bservando las disposiciones del Códi
VI v del Código Nacional

lo 366. En el procedimiento Pa
y ejecutar medidas d

l. Las autoridades competentes, a petició

e parte o de oficio, resolverá
dministrativamente sobre la ejecución d

medidas de seguridad Y resPecto a I

posición de las sanciones definidas
te Código;

Esta resolución exPresará s

ndamentosymotivación,Yse
municada en forma Personal a quien
señale como responsables;

ll. La determinación de la responsabilida
precisada, en su caso, Por dictam

edio Ambiente y Desarrollo Territoria
ue en caso de requerirlo deberá
uxiliada por la Secretaría d

lnfraestructura y Obra Pública, por la pa

graviada y por el o los Presun
ponsables que deberán ser oídos en e

V Los peritos emitirán su dictame
njunta o separadamente. En cas

ecesario, la autoridad com
ombrará un perito tercero en discordia;

En contra de la resoluciÓn que emita
utoridad, procederá el recurso de

Todo lo relativo a daños y perjuicios s
por la autoridad judicial,

bservando las disposiciones del Códig
ivil y del Código de Procedim
iviles del Estado, y

cion neara ca sarcomo app
laranrvaobseSrativa SEtnm ist

tene u nta mneritos bom rados ayporp
S flecreta aaco Srre nda,ue porpo

uientes reglas

dimiento;

sto en este Código;

eterminar
eguridad,

Procedi mientos Giviles Y Familiares
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1T72lLXlV,que reforman los artículos'1 6 cle la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 96 de
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propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad del Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares en cada uno de los ordenamientos legales reformados.

Vl. En cumplimiento de lo dispuesto por el artÍculo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a cabalidad con las

formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por escrito, por un integrante de

esta Legislatúra en ejercicio de la facultad establecida en la fracción I del artículo 28 de la
Constitùción Política del Estado de Jalisco, y conteniendo la exposición de motivos con la

explicación de la necesidad y fines perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar

con precisión los artículos a reformar, así como por contener la prev¡sión de las disposiciones

transitorias que permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica una gran

responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los ciudadanos que

tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las reformas legales propuestas

por sus representantes, me permito ampliar las siguientes consideraciones:

a) tNTEGRActóN AL MARco NoRMATtvo y ANÁLtsts DEL lMPAcro REGULATORIO:

lá presente iniciativa tiene por objeto precisamente la correcta integraciÓn del nuevo Código

Nacional de procedimientos Civiles y Familiares al marco normativo estatal, ya que pretende

generar certeza procesal en los procesos civiles y administrativos que necesiten de la figura

ðe la supletoriedad para Su correcta interpretaciÓn y perfeccionamiento'
17

l. Las resoluciones que imPonga
anciones pecuniarias se comunicarán

a Dependencia Encargada de la Hacien
Municipal que corresponda, Para s

lo 379. La declaración de
ulidades de actos definitivos

vengan las disposiciones de
digo, se decretará nrediante

iguientes reglas y procedimientos:

l. La nulidad a que se refiere la fracciÓn
el artículo 376 que antecede decretad
nforme el procedimiento previsto en I

de Justicia Administrativa del Estad

l. La nulidad a que se refiere la fracción I

I artículo 376, será decretada Por
utoridad judicial, sin perjuicio de I

edidas administrativas que establece
as fracciones lll y V; sus consecuenci

rán determinadas conforme al Códig
I y el Código Nacional d

Procedimientos Civiles y Familiares

la

la

q

Jecucron

e Jalisco, y

l. Las resoluciones que imPonga
anciones pecuniarias se comunicarân
Dependencia Encargada de la Haciend
unicipal que corresponcla, Para

lo 379. La declaraciÓn de la

ulidades de actos definitivos q

vengan las disposiciones de e

igo, se decretará mediante I

iguientes reglas y procedimientos:

l. La nulidad a que se refiere la fracciÓn
artículo 376 que antecede d

nforme el procedimiento previsto en
Ley de Justicia Administrativa del E

l. La nulidad a que se refiere la fracciÓn I

el artículo 376, será decretada por I

dad judicial, sin perjuicio de la

idas administrativas que esta
s fracciones lll y V; sus consecuenc¡a
erán determinadas conforme al Códi
vil y el Código de Procedimie

Jecucron

e Jalisco, y

iviles del Estado.
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b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUAC¡ÓÎr¡: ft mecan¡smo de

gârantía de la correcta implementación de la norma se encuentra activo y es la intervención

ãe las autoridades judiciales y administrativas en la aplicación de la norma'

c) RELEVANCIA pÚgtlCe: La presente iniciativa se considera de relevancia pública, ya que

,pbrmitirá la certeza jurídica de los operadores de la norma, quienes contarán con reglas claras

en relación con la Supletoriedad de la norma cuando se requiera.

d) tDENT|FtCActóN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: Aquí, son de manera directa

todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, asÍ como las autoridades judiciales y

administrativas.

e) ANÁL|S|S DE COSTO EFECTTVTDAD y VtABtLtDAD PRESUPUESTAL: Esta iniciativa no

genera ningún costo en su implementación.

En virtud de lo antes expuesto se pone a consideración de esta H, Asamblea Legislativa la

siguiente:

tNtctATtvA DE DEcRETo poR LA euE sE REFoRMAN Los ARTícuLos 366 Y 379 DEL

GÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JAL¡SCO

ARTíGULo úMco. Se reforman los artículos 366 y 379 del Código Urbano para el Estado de

Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 366. En el procedimiento para determinar y ejecutar medidas de seguridad, como

para aplicar sanciones administrativas, se observarán las siguientes reglas:

L a la V. t...1

Vl. Todo lo relativo a daños y perjuicios se decretará por la autoridad judicial, observando las

disposiciones del Código öivit 
-y 

Oet Código Nacional de Procedimientos Giviles y
Familiares del Estado, y

vil. [...]

Artículo 37g. La declaración de las nulidades de actos definitivos que contravengan las

disposiciones de este Código, se decretará mediante las siguientes reglas y procedimientos:

t.tl
ll. La nulidad a que se refiere la fracción ll del artículo 376, será decretada por la autoridad

judicial, sin perjuicio de las medidas administrativas que establecen las fracciones lll y V; sus

consecuencias serán determinadas conforme al Código Civil y el código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

TRANSITORIO
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útflCO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la declaratoria de

incorporación del Código Nacional de Procedim¡entos Civiles y Familiares al orden jurídico del

Estado de Jalisco qu" ãt efecto emita el Congreso del Estado de Jalisco, previa su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Vll. TURNO A LAS COMISIONES: En ses¡ón de fecha 31 de octubre de 2025,|a Asamblea

legislativa turnó a la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial v de la GestiÓn del

Ajua, las iniciativa con número de INFOLËJ 1761/LX|V, INFOLEJ 1767/LXIV e INFOLEJ

1772lLXlV, a fin de que las estudien, analicen y dictaminen.

Vlll. El Titular de la Coordinación de Procesos Legislativos, remitiÓ las lniciativa de mérito a

las comisiones dictaminadoras en fecha 03 de noviembre de 2025, por lo que se envió al

órgano de dictaminación correspondiente, para los efectos conducentes.

Ubicados los antecedentes de las iniciativas de ley que ahora se dictarninan, se procede a

señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en cuenta

para resolver e! sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTË CONSIDERATIVA

l. El diputado autor de las iniciativas señaladas en la parte expositiva, tiene la facultad para

preseniai- iniciativas de ley o decreto ante el Congreso del Estado, de conformidad con el

artículo 2g, fracción I de la bonstitución Política del Estado de Jalisco y 135 numeral '1, fracción

l, de ia Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

ll. El Congreso del Estado, tiene competencia para legislar en la materia de la iniciativa

planteada-de conformidad con el artículo 35 fracción primera de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

llt. eue le corresponde a la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la GestiÓn

clel Agua, ei conocimiento, análisis y dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, de

confoimidad con el artículo gb numeral 1, fracción ll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

que a la letra señala:

Artículo 95.

1. Carresponde a ta Comisión de Planeacion, Ordenamiento Territorial y de la Gestion del

Agua, etôonocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos relacionados con.'

I. La tegislacion en materia de planeación det desarrollo del Estado, así como de la

tegislaclón en materia de programacion sectorial y regional, incluyendo las políticas,

esfudios y proyectos esPecificos;
19
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il. La 1egíslación en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra p(tblíca y

asentamientos h u ma nos ;

ttt. La tegistación en materia de recursos hidráulicos;

tV. Las políticas, planes y programas gue se celebren para la conservación, protecciÓn,

restauráción y up,ror"cnám¡enio de /osrecursos hidrotógicos, con base en la legislaciÓn

de la materia;

V. El decreto de ta fundación de centros de población;

Vt. La aprobación de /os límites de las zonas de conurbación intermun¡cipales, co/? base

en el convenio que celebre et Ejecutivo con los ayuntamientos involucrados; y

vtt. La elección y remoción del Procurador de Desarrollo urbano.

lV. porotra parte, poreconomía procesal yatendiendo lo que señala el artículo 145 de la Ley

orgánica del poder Legislativo del Estado áe Jalisco, se presenta el dictamen que conjunta las

irriciativas referidas por tratarse de la misma naturaleza. Se transcribe el artículo:

Artículo 145.

1. Turnada ta iniciativa a la comisión o comisiones que correspondan para su estudio y

análisis, esfas rinden su d¡ctamen, por escr¡to, a la Asamblea.

2. Cuando Ia naturaleza del asunto Io permita pueden coniuntarse dos o más

iniciativas en un mismo dictamen.

3. Cuando la resolución de una o varias iniciativas imptique además una reforma a la

Constitucion Política det Estado, esfa Úttima debe dictaminarse previamente y por

separado.

V. En ese orden de ideas, se actualizan los preceptos legales antes mencionados, en los que

se acreditan, tanto las facultades de parte del autor de las iniciativas para presentar propuesta

a través de iniciativa de Ley, así como las facultades de la ComisiÓn que suscribe el presente

dictamen para conocer del asunto planteado.

Vl. De conformidad con el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, respecto a las iniciativas que se consideren viables para su aprobación, se precisa

que se cumple con lo siguiente:

lmpacto Jurídico

Las iniciativas propuestas tienen por objeto la correcta integración del nuevo Código Nacional

de procedimientos c¡uit"r y Familiares al marco normativo estatal, ya que pretende generar

certeza procesal en los prô"u.or civiles y administrativos que necesiten de la figura de la

supletoriedad para su coirecta interpretaciôn y perfeccionamiento, por lo que el impacto sería
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positivo ya que armonizaria el marco jurídico para evitar posibles conflictos u omisiones a

futuro.

lmpacto Social

Las iniciativas propuestas se consideran de relevancia pública, ya que permit¡rán dar certeza
jurídica a los operadores de las normas reformadas, quienes contarán con reglas claras en

relación con la supletoriedad de la norma respectiva cuando se requiera, beneficianclo de

manera directa a la ciudadanía del Estado de Jalisco, así como las autoridades judiciales y

administrativas,

lmpacto Económico y PresuPuestal

Las iniciativas no implican repercus¡ones económicas ni presupuestales adicionales, oomo lo

señala el autor, ya que solo clarifica procesos de supletoriedad en la implementación de las

normas respectivas cuando se requiera.

Vll. Entrando al estudio de manera específica las iniciativas pretenden un punto:

l.Entrando alfondo del estudio de las iniciativas planteadas, se observa que todas convergen

en un mismo sentido y propósito: actua¡¡zar la supletoriedad procesal en diversas leyes
estatales sust¡tuyendo la referencia al derogando Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Jalisco por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, eon lo

que se logra una adecuada integración al nuevo marco normativo federaly se previenen vacíos

legales eñ procedimientos administrativos y civiles. En el análisis realizado por esta Comisión

se constata que las tres iniciativas reforman ordenamientos que se encuentran plenamente

dentro de su ámbito competencial, propone modificar los artículos 16 la Ley de Obra Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios,gG de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco asícomo
366 y 379 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, proponiendo cambios de idéntica

natuialeza para garanlizar la aplicación de normas procesales modernas y aclualizadas en las

materias de planeación, desarrollo urbano, vivienda, obra pública y gestión del agua.

Las iniciativas integran adecuadamente el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles

y Familiares al marco normativo estatal, generando certeza procesal en los procesos civiles y

ädministrativos que necesiten de la figura de la supletoriedad para su correcta interpretación,

así como incorporar mejores prácticas de impartición de justicia.

Dado que la materia civil representan una parte abrumadora de la carga de trabajo de los

tribunaies estatales, 2T.3 o/o de los asuntos ingresados a los Poderes Estatales Judiciales

según el "Censo Nacional de lmpartición de Justicia Estatal 2024'1, el nuevo Código agiliza los

1 lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNËGl). (2025\. Censo Nacional de lmpartición de Justici

y Estatal 2024: Presentación de resultados generales. Recuperado el 14 de noviembre de 2025' de

ñttps://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cnijfe l2024ldoclcnijfe2024-presentacion-rasultados.pdf

a Federal
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procedimientos civiles mediante la oralidad y la simplificación de trámites, generando

ganancias significativas en eficiencia y reducir la congestión en los juzgados'

Dicho mecanismo resulta plenamente congruente con el régimen de incorporación progresiva

y ordenada previsto en los artículos transitorios del propio Código Nacional (especialmente el

bériro Tercero). En este sentido, sigue fielmente el modelo adoptado por el Congreso de la

Ciudad de México en la Declaratoria d-e Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación

el 17 de junio de 2025 (con sus posteriores ajustes), la cual también condicionÓ la entrada en

vigor del Código NacioÀal y la supletoriedad automática de todas las leyes locales a la emisión

yþublicación ðe dicha declaratoria por parte del legislativo local'

El artículo transitorio único propuesto resulta adecuado, toda vez que concliciona la entrada en

vigor del decreto a la decläraioria que emita este congreso del Estado de Jalisco sobre la

inðorporación del Código Nacional de procedimientos civiles y Familiares al orden jurídico

local, previa su publi.ui¡ón en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"; tal mecanismo se

ajusta estrictamente a los artículos Segundo, Tercero y Décimo Tercero transitorios del decreto

federal de 7 de junio de 2023'

por lo anterior, resulta imprescindible reformar las leyes previamente mencionadas para

brindar cerleza y seguridad jurídica, al evitar un periodo de indefinición sobre qué normas

deben aplicarse paricolmar iagunas procesales en las materias correspondientes'

Vlf f . Una vez realizado el estudio y análisis de las iniciativas materia de este dictamen, las y

los diputados que integramos la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y la Gestión

del Agua, concluimos lo siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de ialisco, la Comisión de Planeación, ordenanliento Territorial y de

ceit¡on delAgua somete a la elevada consideración de las y los diputados integrantes de esta

Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de:

Dictamen de ley que reforma los artículos 16 de la Ley de obra P.ública del Estado de

Jalisco y sus lVtunicipios, 96 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, así como 366

y 37g oäl cooigo urbano para el gótaoo de Jalisco con el propósito de establecer

ólaramente la rãgla de supl'etoriedad del código Nacional de Procedimientos civiles y

Familiares en cada uno de los ordenamientos legales reformados'

ARTíCULo pRlMERo: Se reforman elartículo de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco

y sus Municipios, para quedar como sigue:
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativas con número de INFOLEJ 1761/LXIV, INFOLEJ 1767lLxlv e INFOI-EJ

17T2lLXlV,que reforman los artículos 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios' 96 de

la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, así como 366 y 379 del Código Urbano para el Estado de Jalisco con el

propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad del Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares en cada uno de los ordenamientos legales reformados.

Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios

Artículo 1 6.- Supletoriedad, interpretación y controvers¡as.

1. Serán supletorias de esta Ley el Código Civil para el Estado de Jalisco, la Ley del
procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, la Ley del Sistema Anticorrupción del

Estado de Jalisco y el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

2. 1...1

ARTíCULO SEGUNDO: Se reforman elartículo 96 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco,

para quedar como sigue:

Ley de Vivienda del Estado de Jalisco

Artículo g6.- para la substanciación y resolución del recurso de revocación, será supletorio la

Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y en lo no previsto por esta, será

el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

ARTíCULO TERCERO: Se reforman los artículos 366 y 379 del Código Urbano para el Estado

de Jalisco, para quedar como sigue:

Código Urbano para el Estado de Jalisco

Artículo 366. En el procedimiento para determinar y ejecutar medidas de seguridad, como

para aplicar sanciones administrativas, se observarán las siguientes reglas:

l. a la V.t...l

Vl. Todo lo relativo a daños y perjuicios se decretarâpor la autoridad judicial, observando las

disposiciones del Código Civit 
-y 

Oet Código Nacional de Procedimientos Giviles y
Familiares del Estado, y

vil, [...]

Artículo 37g. La declaración de las nulidades de actos definitivos que contravengan las

disposiciones de este Código, se decretará mediante las siguientes reglas y procedimientos:

t.t.l
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Dictamen cle ley, qr.re resuelve la iniciativas con nt¡mci'<l c1e INFOLE.J 1761/LXIV, lt\IFOLEJ 'î 767lL-XlV e INFOi-E'l

j772lLXlV,que reforman los artículos 16 cle ia Ley de Obra pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,96 de

la Ley de Vivienda del Ëstado de Jalisco, así como 3ô6 y 379 clel Código Urbano p¿rra el Éstado dc 'Jalisco con cl

propósito de establecer claramente la regla ci<l supletorieclacl de! Código Nacional Ce Proc'edimientos Civiles y

[:anlilia;'es en cada uno cle los ordenarnientos legak::s rcformados'

ll. La nulidad a que se refiere la fracción ll del artículo 376, será decretada por la autoridad

judicial, sin perjuicio de las medidas administrativas que establecen las fracciones lll y V; sus

consecuenc¡as serán determinadas conforme al Código Civil y el Gódigo Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

TRANSITORIO

úgcg. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con ia declaratoria de

incorp¡ración del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al orden jurídico dei

Estacto de Jalisco qr" át efecto emita el Congreso del Estaclo de Jalisco, previa su publicacion

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

ATENTAMENTE

Guaclalajara, Jalisco, aQ2 de diciembre de2'025

SALA DE SËSIONES DEL H. CONGRESO DËL ESTADO DE JALISCO

La Comisión de planeación, Ordenamiento Territorial y de Ia Gestión del Agua.

Fresidenta

Diputada Mariana llas Guerrero

Secretaria

D¡ utada Valeria GuadaluPe Ávila Gutiérrez

24



Dictamen de ley, que resuelve la iniciativas con nurnero de INFOLEJ 1761/LXIV, INFOLËJ 1767ILXIV e INFOLEJ

17ZZ-1LX1V,que reforman los artículos 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,96 de

la L-ey de Vivienda del Estado de Jalisco, así como 366 y 379 dcl Código Urbano para el Estado de Jalisco con el

propósito de establecer claramente la regla de supletoriedad clel Código Nacional de Procedimicntos Civiles y

Ëamiliares en cada uno de los ordenamientos legales reformados'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos

Diputado Martín Franco Cuevas

Diputado Omar Enrique Cervantes Rivera

D a Laura Gabriela Cárden as Rodrí uez

tÊ.


